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CESION DE PARTICIPACIONES

SOCIALES OTORGADA POR EL SEÑOR

LUIS IFRAIN NEIRA A FAVOR DEL

SEÑOR WELMIER JEFFERSON QUEZADA

LOAYZA.-   SÍ, 1.000
ESFERA*g*

Kn la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de Ll Oro,

CUANTIA:

República del Iícuador; hoy día martes quince de septiembre de

mil novecientos noventa y ocho; ante mí el Notario Doctor

JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, comparecen, por una parte,

por sus propios derechos, el señor LUIS EFRAIN NEIRA,ejecutivo

de negocios, acompañado de su cónyuge señora MARGARITA

KUNICE SAMANIEGO CORRLKEA DE NEIRA, dedicada al hogar;

y, por otra, el señor WELMER JEFFERSON QUEZADA LOAYZA,

quien declara ser de estado evil soltero, estudiante; de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, mayores

de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de

conocerlos doy fe; con amplia libertad y bien instruidos de la

naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de

CESIÓN DE PARTICIPACIONIS, para su otorgamiento me

presentan la minuta que copio a continuación:- "SEÑOR

NOTARIO:- lin el Protocolo de Iscrituras Públicas a su cargo,

sírvase insertar una de CESION DI PARTICIPACIONES

SOCIALES, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA:

COMPARECIUENTES.- Comparecen al olorgumiento y suscripción

de da presente escritura pública, por una parte, en calidad de

CEDENTE, el señor LUIS EFRAIN NEIRA, acompañado de su
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cónyuge señora MARGARITA EUNICE SAMANIEGO CORREA

DkE NEIRA; y, por otra, en calidad de CESIONARIO, el señor

WELMER JEFFERSON QUEZADA LOAYZA, a quienes en el

transcurso de este contrato podrá llamarse en su orden,

CEDENTE y CESIONARIO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

UNO)Porescritura pública autorizada por el Notario Primero del

Cantón Machala, doctor Milton Serrano Aguilar, cl treinta de

Junio de mil novecientos vehenta y ocho se constituyó la Compañía

IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES DIL LITORAL

“IMPORELTI” CIA. LÍ'DA., e inscrita en el Registro Mercantil con

el número trescientos siete y anotada en -el Repertorio bajo el

número sciscientos veintitrés, cl diccisicte de Agosto del mismo

año. Con uncapital social de SETECIENTOS MIL SUCRES.

DOS) Porescritura pública autorizada por el Nutario Segundo del

Cantón Machala, doctor José Javier Cabrera Román, el diez de

Julio de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Regisbr

Mercantil el veinticinco de Octubre del mismo año, los socios

señores: Bolívar López Torres y Luis Neira, cedieron a cada uno de

ellos doscientas cuarenta y doscientas diecinueve participaciones

sociales de un mil sueres cada una, en su orden, a favor de Rosa

Loayza Encarnación. TRES) Porescritura pública autorizada por

el Notario Segundo del Cantón Machala, doctor José Javier

Cabrera Román, el catorce de Marzo de mil novecientos noventa y

cuatro, inscrita el veinticinco del mismo mes y afio, los socios llosa

Loayza Iincarnación, cede sus cuatrocientas cincuenta y nueve

participaciones en favor del señor Welmer Quezada Neira; Wilson

Loayza Encarnación, cede doscientas treinta y tres participaciones

en favor del señor Welmer Quezada Neira; y, siete en favor de la
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señora Nora- Loayza Encarnación de Quezada de las doscientas

cuarenta que posee en la Compañía; y, Luis Efraín Neira, cede y

transfiere una participación en favor de la señora Nora Loayza

IEncarnación de Quezada, que tieno y poseo on la Campañía,

CUATRO) Por escritura pública autorizada por el Notario

Segundo del Cantón Machala, el doce de Septiembre de mil

novecientos noventa y cuatro, inscrita el cinco de Octubre del

mismo año, el socio Welmer Quezada Neira cedió a favor del señor

Luis ISfraín Neira, una participación de un mil sucres. CINCO)

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Segundo del

Cantón Machala, el siete de Octubre de mil novecientos noventa y

cuatro e inscrita cl uno de Diciembre del mismo año, la Compañía

aumentó el capital social de SETECHNTOS MIL SUCIIS a DOS

MILLONES Dl: SUCRES. SEIS) Mediante cseritura pública

autorizada por el Notario Cuarto del Cantón Machala, abogado

Roberto Pombo Molina, el breimba de Sepbiembre de nul novecientos

noventa y sels e inscrita en el Registro Mercantil, el tres de Febrero

de mil novecientos noventa y siete, La Compañía cambia su

denominación IMPORTACIONES Y REPRIESENTACIONES DEL

LITORAL “IMPORELI” CIA. LTDA,, por el de INMOBILIARIA,

IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES DEL LITORAL

“INIMPORELI CIA, LTDA.; y, reforma su objeto social en la que

se estableceque se dedicará a más de las actividades que se venía

dedicando, a la actividad inmobiliaria, en la administración,

construcción y compraventa de inmuebles. SIETE) La Junta

General loxtraordinaria y Universal de Socios de la Compañía,

legalmente constituída y reunida el siete de Septiembre de mil

novecientos noventa y ocho, acordó autorizar y aprobar por
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unanimidad, la cesión de una participación que el socio LUIS

EFRAIN NEIRA tiene en la Compañía INMOBILIARIA,

IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES DEL LITORAL

“INIMPORELP” CIA. LTDA. a favor del señor WELMIER

JEFFERSON QUEZADALOAYZA,enla forma como se determina

en la siguiente cláusula.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES SOCIALIS.- Con los antecedentes expuestos

de una manera libre y voluntaria y por el presente instrumento

público, el socio señor LUIS EFKAIN NEIRA, con la debida

autorización de su cónyuge señora Margarita Eunice Samaniego

Correa declara, que en virtud de lo resuelto en la Junta General

Extraordinaria Universal de Socios de siete de Septiembre de mil

novecientos noventa y ocho, cede y transfiere a perpetuidad en

favor del señor Welmer Jefferson Quezada Loayza, su participación

UNAde un mil sucres, equivalente a UN MIL SUCIES que tiene y

posee en la Compañía.- CUARTA: PRICIO.- ll precio que el

CESIONARIO paga al CEDIENTEpor la participación, es el de UN

MIL SUCRES, valor que cubre precisamente cl capital cedido; de

tal manera que el CEDENTEtransfiere al CESIONARIO todoslos

dercchos y obligacioncs inhercntcs a la participación cedida.

QUINTA: ACEPTACION.- Los intervinientes declaran que

aceptan, aprueban y ratifican el instrumento público en lodo su

contenido, debiendo dársele a esta cesión el trámite de ley,

incluyendo su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón

Machala, así como su anolación en la mabriz e inscripción en la

escritura de constitución.- Agregue señor Notario las demás

formalidades de estilo para la perfecta validez de este

instrumento. Firma) Doctor Rodrigo A, Sarango Salazar. Matrícula
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Machala, 3' Febrero de 1.997
Per

Sr.

Wilson Loayza Encarnación

-Ciudad.-

Demis consideraciones; |

Por la presente me permito dirigirme aUd, e informarle que la

 

Junta Gencral lExtravrdinuiia cn sesión celebrada cf día de hoy lo designo a Ud,

GERENTE de la Compañía de Responsabilidad Limitada INMOBILJARIA,

IMPORTACIONES Y RIUPRESENTACIONES DEL LITORAL “INIMPORELP

-CIA.LTDA., por el periodo de Dos años de conformidad con los Estatutos y Relurma

- del Objeto Social y Cambio de Denominación según escritura otorgada ante cl Notario

Cuarto del Cantón Machala, Ab, Roberto Ponibo Molina, cl 30 de Septiembre de 1996, e

inscrita en el Registro Mercantil el día de hoy. Ud. se servirá aceptar y registrar este

nombramiento, :

Porla atención que se digne conceder a esta comunicación, me

“ suscribo de Ud,

Atentamente,

$.A
A — >

Srta. Lugia” Áñicuto Balseca

SECRETARIA AD-HOD

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo de -Gerente de la Compañía Inmobiliaria,

Importaciones y representaciones del Litoral “htimporeli” Cía. Ltda.
en

Macltala, 3 Febrero ye 1.997
y ¿

/
$
E ,

benLenr
Wilson Loayéa icaración

 

 



FICO: Que el presente Nombramiento en xerox-copia e3

igual a su original, el mismo que consta inscrito en el

Registro Mercantil con el No. 81 y anotado en el

Repertorio bajo el No. 190, el 13 de Febrero de 1.997.-

Machala, a primero de Julio de mil novecientos noventa y

ocho.- El Registrador Mercantil.-X-H-RK-H-K-KH-K-H-K-K-E-X-H-X-
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ACTA DIO JUNTA GENURAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS

DE LA COMPAÑÍA INMOBIJARIA, IMPORTACIONES Y

REPRESENTACIONES DEL LIFORAL “INUMPOKELO €, LIDA. CELEBRADA
EL SIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.

Enla ciudad de Machalaa los siete días del mus de septiembre de mil novecientos noventa

y ocho, a las once horas treinta minutos, en las oficinas de la Compañía INMOBILIARIA,
IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES DEL LITORAL “INIMPORELI” €.

LTDA.”ubicada en Rocafuerte y Ayacucho de esta ciudad, Reunidos que se encuentran los
socios de la misma, por unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta General
Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo prescrito em el artículo doscientos
ochenta de la Ley de Compafífas. El Presidente señor Welmer Quezada Neira solicita que el
Gerente Secretario sefior Wilson Loayza Encarnación constate el quórum, resultando que
concurren : El señor Welmer Quezada Neira, propietario de MIL TRESCIENTAS

CUARENTA Y UNA(1.341) participaciones de un ¡mil 00/100 sucres (S/. 1.000,00) cada
una de ellas; la señora Nora Loaiza Encarnación de Quezada propietaria de SEISCIENTAS

CINCUENTA Y OCHO (658) participaciones de un ¿ml 00/100 (S/. 1.000,00) sucres cada

una de ellas; el señor Luis Elraln Neira propietario de UNA (1) participación de un mil
00/100 (S/.1.000,00); todos los cuales en conjunto representan el ciento por ciento del

capital social de la Compañía. Comprobado el quórum legal, el Presidente declara formal y

Jegalmente constituida e instalada la Junta, e insinúa a Jos socios elaborar de ¡mutuo acuerdo
“el orden del día a tratarse en esta reunión, luego de deliberar sobre el particular la Junta por
unanimidad acuerda tratar como único punto la aprobación y autorización para que el

socio señor LUIS EFRAIN NEIRA ceda su participación UNA (1) que tiene en Ja
Compañía, a favor del señor WELMER JEFFERSON QUEZADA LOAYZA, orden del día

que queda aprobado por unanimidad. A continuación toma la palabra el señor Luis Efraín
Neira y manifiesta que es su voluntad ceder su participación UNA (1) que tiene en la
Compañila a favor del señor WELMER JEFFERSON QUEZADA LOAYZA; puesta a

consideración dicha propuesta, y previa la renuncia de Jos demás socios al derecho
preferente que tienen a la cesión, es aprobado por unanimidad del capital social; quedando
aulorizados el cedente y cesionario a celebrar la respectiva escritura publica de cesión del
participaciones. Sin haber otro asunto que tralar, se concede un receso para la redacción de
esta acta. Reinstalada la gésión se da lectura a la presente, la misma que es aprobada y
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cuatrocientos setenta y ocho, Colegio de Abogados de El Oro”.-

HASTA AQUI LA MINUTA. Para su olorgamiento ge observaron

todos los preceptos legales del caso y que conjuntamente con los

documentos habilitantes que se adjuntan quedan elevados a

escritura pública com todo el valor legal. Me presentan sus

respectivas Cédulas de Identidad y Certificados de Votación. Y,

leída que fue esta escritura integramente por mí cl Notario a los

comparecientes, aquéllos se ratifican en lo expuesto y firman

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

   (e

Luis Efraín Neira

C.1. No. 0700217565

C. V. No. 0202-025
a

0os| y
AS CAAAAJAS DP

Mafga. vita;EuniteBamaniego Corrca de Neira

A C. 1. No. 070188550-1

€. Y. No. 0088-152
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GO ANTE MI; y, en fe de ello confiero FSTE PRIMER

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUEES IGUAL A SU ORIGINAL, que

sello, firmo y rubrico en los mismos lugar y fecha de su celebración”.-

LAA [7

REÓMAN 

CERTIFICO: Que “se inscribió y se tomó nota de

Escritura, al margen de la Escritura Pública

Constitución de la Compañía IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES

DEL LITORAL  “IMPORELI” CIA. LTDA., a foja No. 1.506

Registro Mercantil del año 1.983; Yi al margen de

Escritura Pública Cambio de Denominación a INMOBILIARIA

IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES DEL LITORAL “INIMPORELI”

a CIA. LTDA.; y, Reforma de Estatutos, a foja No. 355

Registro Mercantil del año 1.997.- Machala, a veintinueve

Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.-

Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-XX-X-XX-XXXTXRTXXXX>
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